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NéM. 194. Domingo 8 de Diciembre de 1861.

jOoktin ©fiaftl
DE IA PROVINCIA BE VAUADOUD. K

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Vientes j Domingos,en j obra, núm. 7, donde se dirigirán los
los Sres. Suscritores, y « para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

f aSSWEKiA BEE COSSEJO BE MWiSTEOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aug;usía Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud."^'

MINISTERIO DE FOMENTO,

EXPOSICION Á s. M.

SEÑORA:

La libre admisión de alumnos en las
cátedras públicas de los Institutos y la 
amplitud concedida á la enseñanza do
méstica no bastan todavía á satisfacer 
por completo las necesidades de las 
familias en punto á educación é ins
trucción de la juventud, ni llenan todos, 
los sagrados deberes que en esta parte 
impone al Gobiemo la superior tutela 
de que se halla investido.

El legítimo deseo de continua vigi
lancia y cuidado, la orfandad á veces, 
las distancias de los centros de instruc
ción y otras causas no menos poderosas 
obligan á los padres y tutores á 
á los colegios las prendas de 
y solicitud; los niños que 
edad se dedican al estudio.

Para atender á confianza 

confiar 
cariño 
tierna

SU 
en

tan sagra-
da, y sancionando un propósito cons
tante de los planes de instrucción pú
blica, la ley de 9 de Setiembre de 1857 
dispuso que se establecieran colegios de 
aluíDuos internos en los Institutos de 
segunda enseñanza.

Existían de antiguo colegios Reales 
y de humanidades, con pingües recur
sos y de famoso crédito: recientemente 
y á escilacion del Gobierno se han es
tablecido otros de índole análoga en 
algunas provincias merced á la ilustrada 
y celosa cooperación de sus Diputacio- 
Des, y en otras adelantan los proyectos 
de tal modo que muy pronto se verán 
realizados.

La institución, pues, tiene ya base y 
aun algunos buenos modelos; ha sido

acariciada por nuestros mayores; y con
tando hoy con la simpatía de todas las 
personas que abrigan en su corazón 
el sentimiento del bien de las familias 
y de amor á la pátria, ofrece poderosos , 
elementos á la saludable acción y esme
rado celo de la pública Autoridad.

Por su medio la educación y la en
señanza de la juventud alcanzarán gran
des mejoras y beneficios. El colegio, 
con plan y método constante, atenderá 
al desarrollo de todas las facultades del 
alumno, así las morales, como las in
telectuales y físicas, despertando y di
rigiendo sus buenos sentimientos é in
clinaciones, y haciándole contraer há
bitos de moralidad, órden y trabajo. 
Con mayores medios que el individuo 
aislado; con sus gabinetes, colecciones, 
muestras y modelos, y sobre todo, con 
la constancia en los ejercicios y aplica
ciones prácticas, enseñará al alumno á 
aprovechar metódicamente el tiempo, 
y llevándole como por la mano, le alla
nará el camino para retener con fruto 
y perfeccionar los conocimientos pro
pios de su estudio.

Ciertamente que las personas consa
gradas á tareas que con tal eficacia re
dundan en beneficio de los demas son 
muy dignas de premio. El Gobierno las 
atenderá en cuanto pueda, y nunca de
jará de contribuir á enaltecerías en la 
consideración que justamente merecen.

Ofrecerán, ademas, los colegios un 
apoyo á la orfandad y provechoso ali
ciente al mérito, concediéndose al efec
to becas, ó sean plazas gratuitas, con 
estricta sujeción á reglas de justicia y 
equidad. Así, aparte de las plazas de 
derecho que se han de proveer en los 
que por fundación sean llamados á ellas, 
¡as habrá de mérito para alumnos apli
cados y sobresalientes, y de gracia á 

i favor de hijos huérfanos y pobres de 
buenos servidores del Estado. Podrán 
también crearse otras á instancia de 
corporaciones ó sociedades, ya por ge
nerosidad, ya por legitimas combina
ciones del interés, y para todas se abre 
campo en beneficio general.

Algunos colegios sostienen todo su 
Servicio económico con sus propias ren
tas, y es de esperar que la misma ven
tajosa sitoaciou alcancen otros, á cuyo

sastenimiento deben aplicarse legalmen
te bienes y fundaciones á tan importan
te fin destinados. Debiendo por otra 
parte ser suficiente para los gastos or
dinarios el importe de las pensiones 
módicas que los alumnos han de satis
facer, resultará que el Estado, las pro
vincias y los pueblos, á cuyo cargo po
drán estar, según la ley, los estableci
mientos que carezcan de rentas, solo 
tendrán que contribuir, por voluntaria 
protección y no forzosamente, con las 
cantidades indispensables para cubrir 
el déficit que pudiera haber y las que 
exigiere la instalación, fomento del ma
terial ú otro servicio extraordinario.

De esta suerte, con muy escaso gra- 
vámen, los antiguos y nuevos colegios 
sujetos á dirección y Régimen unifor
me, vigilados de continuo por el Go
bierno, las provincias y localidades, 
darán los mas provechosos resultados 
para la educación de la juventud, satis-
faciendo 
nocida.

Tales 
mueven 
acuerdo

una necesidad de todos reco

son las consideraciones que 
al iMinistro que suscribe, de 
con el ilustrado dictámeo del 

Real Consejo de Instrucción pública, á 
elevar á la augusta aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1861.= 
SEÑ0RA:«A L. R. P. de Y. M.= 
El Marqués de Corvera.'

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el dictámen del Real Con
sejo de Instrucción pública.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.® En cumplimiento de 

lo prevenido en la ley de 9 de Setiem
bre de 1837, se esteblecerán colegios 
en los Institutos de segunda enseñanza 
con el fin de mejorar la educación é 
instrucción de la juventud.

Art. 2.® Los colegios serán gene
rales, provinciales y locales, según es
tén, conforme al articulo 142 de la 
ley, á cargo del Estado, de las provin
cias ó los pueblos.

Art. 3.® En los colegios se admiti- 
' rán alumnos ioternos y medio pupilos.

Art. 4." Los colegiales satisfarán 
módicas pensiones, según la vária con
dición de las localidades, y usarán traje 
uniforme sencillo y modesto.

Asistirán á las clases del Instituto.
Art. 5 ° Los colegios habrán de es

tar en el mismo edificio en que se halle 
el Instituto ó en el local mas próximo 
posible.

Art. 6.“ Cuando las fundaciones ó 
memorias consagradas á colegios exijan 
distinta residencia, serán respetadas, 
conciliando, de la manera que sus re
cursos permitan, el interés de la loca
lidad con el de la provincia, y el dere
cho de la fundación con el del Estado.

Art. 7 ° En el caso del artículo an
terior, al instituirse un colegio fuera 
del punto en que se halle el Instituto, 
se dispondrá:

l .° La observancia respecto á la 
provision de sus cátedras, de las pres
cripciones vigentes relativas á Institutos 
locales.

2 .® La admisión de alumnos exter
nos, ademas de los internos y medios 
pupilos.

3 .0 El establecimiento de estudios 
de aplicación á las diversas industrias, con 
dispensa de matrícula y derechos á los 
que carezcan de recursos pecuniarios.

Art. 8.0 Los colegios se sostendrán:
1."
2.0 

titulo.
3.0

Con sus rentas.
Con el sobrante de las del las- 

Con el importe de las retribu
ciones de los colegiales.

4 .« Con la cantidad que para cubrir 
déficit se consigne en el presupuesto 
general, en los provinciales ó .muni
cipales.

Estos gastos no son obligatorios para 
las provincias ni los rauoicipius.

Art. 9.” Se aplicarán á los colegios» 
salvos los derechos de familia, todas las 
prebendas ó becas que por cualquiér 
título correspondan á estudios de gra
mática, filosofía ú otros de los qáe 
comprende ahora la segunda enseñanza» 
pero respetándose siempre el derecho 
de patronato, y siguiéndose en el órden 
de llamamiento la voluntad de los fun
dadores.

Art. 10. Habrá en todos los colé- 
gios platas gratuitas per entero ó por
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mitad, que fijará cada año el Gobierno, 
á propuesta de las Juntas inspectoras y 
teniendo en cuenta los recursos v el 
número de alumnos del colegio

AH 11, La,s plazas gratuitas y me
dio gratuitas de los colegios serán:

De derecho para los que lo tengan 
por la fundación del colegio.

Pe mérito para los alumnos pensio
nistas que las obtengan por su distin
guido aprovechamiento y buena con
duct

in gracia para hijos huérfanos y po
bres do buenos servidores, del Estado.

Ultimamente, de presentación, á fa
vor de los alumnos elegidos por las 
corporaciones, sociedades <5 individuos 
que longan ó adquieran este derecho 
mediaole dotación ó fundación.

Art. 12 l.a vacante y la provision 
de plazas gratuitas se publicarán en la 
Gaceía de Madrid y en el Boletin oficial 
de b: provincia en que esté el colegio.

Art, 13. Las plazas gratuitas y me
dio gratuitas durarán hasta que el 
alumno termine los estudios de segunda 
enseñanza.

Se perderán todas, de cualquiera 
clase que sean, por faltas graves de 
conducta ó de aplicación, calificadas por 
el Consejo de disciplina y con aproba
ción del Gobierno, y tambien si el in
teresado deja de matricularse, á no ser 
por causa involuntaria y legítima.

Art. 14. Si satisfechas todas las 
atencione.s del colegio, así ordinarias 
como extraordinarias-, resultaren aun 
productos líquidos do sus rentas, la 
mitad de ellos se aplicará al sosteni
miento del Instituto á que el colegio 
esté adjunto, y la otra mitad se inver
tirá en plazas gratuitas y me<íi() gra
tuitas, teniendo presente lo dispuesto 
en el art. 10.

Art. 13. Serán Direetpres de los 
colegios los mismos Jefes de los insti
tutos.

La dirección de los colegios genera
les y dé los provinciales que por su 
concurrencia é importancia lo requie
ran, podrá separarse, sin embargo, de 
la de aijueilos establecimientos.

Se conferirá el cargo de Director á 
personas de ciencia y virtud recono
cidas.

Art. 16. Para la intervención in
mediata y demás funciones que se juz
guen convenientes, se establecerán Jun
tas inspectoras de colegios, en que 
estarán representados los derechos é 
intereses del Estado, de las provincias 
y los pueblos, los de patronato, cuando 
existan, y los de familia.

Art. 17. Habrá en cada colegio un 
Capellán, director espiritual, y los Re
gentes é Inspectores que se consideren 
necesarios para la educación, instruc" 
cio^ y ''igilancia de los colegiales.

Art. 18. Tendrán los colegios el 
material conveniente de enseñanza para 
facilitar el estudio á los alumnos, y se 
proveerán de los enseres de servicio 
según lo permitaji sus recursos.

Art. 19. La formación de presu
puestos, rendición de cuentas y toda la. 
administración económica se ajustará á 
las reglas establecidas ó que se estable
cieren para la contabilidad general, 

provincial ó municipal, y á los espe
ciales del ramo de instrucción pública.

Art. 20. Se reorganizarán sobre es- 
| tas base.s los colegios Reales, provincía- 
1 les y locales existentes. '
; A^t. 21. Un reglamento general 
i dispondrá lo conveniente para el desar- 
j rollo y aplicación de las disposiciones 
! del presente decreto.
1 Dado en Palacio á seis de Noviembre 
! de mil ochocientos sesenta y uno.™ 
. Está rubricado de la Real mano. —El 
| Ministro de Fomento. Rafael de Bus

tos y Castilla,

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto mi .Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el dictámen del Real Con- 

j sejo de instrucción pública.
Vengo en aprobar el adjunto regla

mento de colegios.
Dado en Palacio á seis de Noviembre 

de mil ochocientos sesenta y uno.== 
Está rubricado de la Real mano. = El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

REGLAMExXTO GEN'ERAL

DE COLEGIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

TÍTULO 1.

DE LOS COLEGIALES.

CAPÍTULO L

De la admisión de colegiales.

Artículo 1.0 Se admitirán en los 
colegios alu ranos internos y medio pu
pilos.

Los primeros permanecerán de con
tinuo en el establecimiento: los medios 
pupilos estarán en él durante el dia.

Art. 2." Para ingresar en el colegio 
se requiere:

l .° Tener cumplidos 10 años de 
•edad y no pasar de 16.

2 .” Estar vacunado y no padecer 
enfermedad contagiosa.

3 ." Haber sido aprobado en el Ins
tituto en las materias que comprende 
la primera enseñanza elemental.

Art. 3.® Todos los años, el 16 de 
Agosto, se anunciará por tpedio del 
Boleíin oficial de la provincia la admi» 
sion de alumnos en el colegio.

Los Alcaldes harán fijar el anuncio 
en las Casas Consistoriales.

Art. 4.® Expresará el anuncio;
1 .® El tiempo, durante el que se 

admitirán solicitudes, que será el mis
mo señalado para la matrícula á estu
dios de segunda enseñanza.

2 .® Las condiciones necesarias para 
el ingreso.

3 .® La pension ó media pension 
que los alumnos han de satisfacer, y el 
tiempo en que han de verificarse los 
pagos.

4 .” Las prendas y efectos que para 
su uso han de llevar los alumnos.

Art. 5.® El padre ó encargado del 
aspirante á ingreso presentará, dentro 

del plazo señalado, la oportuna Ins
tancia, en la cual expondrá de donde 
es natural y vecino, y su conformidad 
con las condiciones de pago y demás 
reglas del colegio.

Con la instancia se acompañarán la 
partida de bautismo del aspirante, la 
certificación de médico y la del examen 
de primera enseñanza que acrediten que 
el interesado reúne las condiciones re
queridas.

Art. 6.“ El Director del colegio 
resolverá sobre la admisión del aspiran
te, quedando á salvo el recurso al Rec
tor del distrito.

Art. 7.® Trascurrido el plazo del 
anuncio, los Directores solo recibirán 
solicitudes de ingreso cuando los inte
resados aleguen causa legítima y admi
sible.

Art. 8.® Se conservarán en Secre
taría nuiperadas y clasificados las ins
tancias de admisión con sus -documen
tos, y se inscribirán en un libro los 
nombres de los alumnos admitidos.

Art. 9.° Los colegiales asistirán á 
las cátedras desde su apertura; y el 
primer dia festivo, después de la inau
guración del instituto, celebrará so- 
leranemente la suya el colegio.

Art. IQ. El acto será público, y 
serán invitadas á él las Autoridades y. 
personas distinguidas de la poblaciop y 
las familias que tengan alumnos en el 
colegio.

Art. 11. El Director leerá una su
cinta memoria, en la que hará la rese
ña de la fundación del colegio si por 
primera vez se celebra esta solemnidad; 
expondrá las reformas, mejoras y vici
situdes del establecimiento durante el 
año anterior, así en el personal como 
en la parte material; indicará las nece- 
sidade.s y proyectos, y dará cuenta de 
los resultados obtenidos en la educación 
é instrucción de los alumnos.

Art. 12. A la memoria seguirán 
por apéndice los siguientes cuadros:

1 .® De los alumnos internos y me
dio pupilos del colegio en el curso an
terior, distinguiéndolos por edades, es- 
tudiu.s y notas académicas.

2 .® De los alumnos admitidos en el 
colegio para el año que se inaugura, 
expresando las edades y cursos ó asig- 
nalura.s de estudio.

3 .® De los agraciados con plaza 
gratuita, inscribiendo sus nombres y 
manifestando la razón de la gracia.

4 .® Del inventario valuado del ma
terial de enseñanza y enseres del colegio 
por primera vez, expresando en las su
cesivas Memorias las variacione.s ocur
ridas, ya de aumento, ya de diminución.

5 .® Del presupuesto ordinario y del 
extraordinario de gastos é ingresos que 
rijan en el año corriente.

6 .® Del resúmen de las últimas 
cuentas aprobadas. Si no fueren las 
del año próximo anterior, se expresará 
el estado de las pendientes de apro
bación.

Art. 13. La Memoria se publicará 
en el Boleíin oficial de la provincia, y 
se imprimirá en cuaderno separado.

El Direstor del colegio remitirá ejem
plares de ella por el conducto debido á 
la Dirección general de Instrucción pú- 
Blica.

Art. 14. Terminada Ía tecturá da 
la Memoria, se procederá á la entrega 
de los diplomas de plaza gratuita y á la 
distribución de los demás premios.

Si alguno de los nombrados para 
plaza gratuita no se hubiere matricu
lado, se devolverá el diploma al Go
bierno. ,

Art. lo. Concluida la entrega de 
los diplomas y premios, el Presidente 
declarará en nombre de S. M. inaugu
rado en el colegio el nuevo curso.

CAPÍTULO lí.

Bégimen de los colegiales.

Art. 16. El curso del colegio con
cluirá cuando terminen los exá.menes 
ordinarios del Instituto. Hasta la aper
tura del siguiente podrán permanecer 
en el establecimiento los colegiales ó 
bien salir de él, á voluntad de sus pa
dres ó encargados.

Art. 17 No son extensivas al cole
gio las vacaciones del Instituto durante 
el curso académico.

Los colegiales proseguirán sus tareas 
si bien se les concederán en aquellos 
dias mas horas de recreo que jas or
dinarias. /|

Art. 18. Siempre que lo tengan 
por conveniente, podrán^os padres ó 
encargados retirar del colegio á sus hijos 
ó pupilos. Si al verificarlo no hubiere 
terminado el plazo de pension satisfe
cho, el colegio devolverá la cantidad 
correspondiente á prorata de los dias 
que faltaren.

Art. 19. No saldrán solos del co
legio los internos. En dias de fiesta 
solemne podrán salir con sus jiadres ó 
encargados ó con persona especialmente 
autorizada por ellos en cada caso.

Art. 20. Los colegiales usarán den
tro del establecimiento, y para los cutos 
de corporación, traje uniforme, sencillo 
y modesto, sin que se permita distin
ción alguna.

Art. 21. Estarán divididos los alum
nos en el colegio por edades.

Art. 22. Cada edad tendrá depar
tamento separado, y se dividirá además 
en salas ó crupos que no excederán de 
24 alumnos.

Si resultare excedente un número 
menor de 12, se distribuirá entre los 
demás: si fuere mayor, formará sala ó 
grupo aparte.

Árt. 23. Los dornoitorios serán 
abiertos y corridos.

Art. 24. No se reunirán los alum
nos de distintos departamentos sino en 
los actos de corporación, corno los re
ligiosos, el paseo, la comida, las fun
ciones .y solemnidades á que el colegio 
deba asistir.

Art 26. Los colegiales no podrán 
concurrir en cuerpo á espectáculos pú* 
blicos.

Art. 26. En las horas de recreo se 
permitirá á los colegiales toda clase de 
juegos honestos, así sedenlaríns, como 
de movimiento y ejercicio corporal.

Art. 27. Se preferirá, siempre que 
sea posible, á toda otra distracción, el 
paseo y juego por el campo.

fiSe coníinaaráj
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de estos documentos á los que no hayan 
entrado en suerte ni deban haber sido 
sorteados por razón de su edad, aunque 
tengan los 20 años cumplido.s.’

Y. 6.“ Las certificaciones de liber
tad del servicio militar se extenderán 
en papel de oficio como expedidas en 
virtuil de la circular de 17 de Julio úl
timo, que impuso á los Ayuntamientos 
el deber de facilitarías, y á los mozos 
de 20 á 30 años el de obtenerlas.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Noviembre de 1861.—Posada Herrera. 
=Sr. Gobernador de la provincia de....

------------------- : ..■—^., . .......................

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

SECeCIOS DE .FOMENTO.

Inslruccion pública.

Circular para el pago á los Maestros de pri
mera enseñanza, y que remitan los Alcaldes 
estados del número de niños ó niñas que en 
este mes asistan á las escuelas particulares, 

y lo mismo á las de párvulos ó adultos.

La regularidad y exactitud en los 
pagos á los Maestros de primera ense
ñanza , tanto de lo que corresponde á 
sus dotaciones , como lo perteneciente 
al material para las escuelas , es indu
dable que refluye en bien de la misma 
enseñanza. Al que se le paga mal no 
hay derecho á exigirle en el desempeño 
de su cargo que lo haga con el gusto y 
aplicación que se exigen y deben exi
girse, del que no tiene tal disculpa. Re
pelidas han sido las Reales disposiciones 
para que llegue á conseguirse el pun
tual pago á los Maestros , y especial
mente las que fija la Real órden de 29 
de Noviembre de 1858. Muchas son 
las circulares en que he recordado el 
cumplimiento de ella para que los Ai- 
cables paguen mensualmenle no solo 
la dotación, sino tambien lo de mate
rial do las escuelas y remitan los esta
dos del pago ó la Junta de Instrucción 
pública según osla les encarga. La re- 
(Misitm debo hacerse antes de los dias 
19 do Enero, Abril, Julio y Octubre; 
y la disposición 7.* de la citada Real 
órden previene, que a! menor retraso 
mandé comisiones de apremio, sino 
prefiero el retener lo que las munici
palidades cobran de los fondos genera
les, ó usar de los demás medios q.uc las 
leyes me confieren para hacer ejecutar 
lo mandado y que se respete la auto
ridad, En la generalidad de los pueblos 
de la provuicia no puedo meno.8 de con
fesar que con Inda religiosidad se ha
cen los pagos y son pocos los morosos. 
Es ya tiempo suficiente el trascurrido 
desde que se dió la nueva ley de Ins
trucción pública para (jue con regula
ridad se hagan los pagos ,• y no puede 
haber escusa, porque no la admite la 
Real órden que he citado, para no pagar 
según ella determina.

Por lo mismo accediendo, á lo que me 
ha prepuesto la Junta de Instrucción 
pública, encargo á los Alcaldes que an
tes del 10 de Enero próximo la remi
tan los estados del pago no solo do lo 
que corresponde á los Maestros por su

MINISTERIO DE_U OORERNAGíONr

Subsecretaría.—Sección de Orden pú
blico. — Negociado 3.®—Quimas.

Jín vista de las comunicaciones diri
gidas á este Ministerio por los Goberna
dores de algunas provincias consultando 
las dudas que se les ofrecen en la ejecu
ción de la Real órden circular de 17 de 
Julio último, por la que se dictaron re
glas para hacer efectiva la responsabili
dad de los mozos que emigran con ob
jeto de sustraerse al servicio de las armas, 
la Reiufi (Q. D. G ) ha tenido á bien 
disponer;

1 .° tos certificados á que aluden 
los párrafos primero y tercero de la ci
tada Real órden deben referirse á la 
misma fecha de su expedición, expre
sando si entonces se hallan los interesa
dos libres del servicio militar por haber 
sido declarados exentos en la anterior 
ó anteriores quintas ó por cualquier 
otra causa.

2 ." Guando el mozo hubiere queda
do libre ó exento del servicio en virtud 
de acuerdó del Consejo provincial, que 
no se haya comunicado al Ayu ntamiento, 
procurará este adquirir acerca del par- 

■ ticular las noticias necesarias, que le hi- 
cilitará aquella corporación en el tér
mino mas breve posible. Los Consejos 
de provincia cuidarán en lo sucesivo de 
hacer saber a los Ayuntamientos las re
soluciones que dicten confirmando ó 
revocando los acuerdos de estos en asun
tos de quintas, bien por medio de co
municación directa, ó por certificación 
que entregarán á los respectivos comi- 
misionados.

3 .’ Podrán hacerse constar las se
ñas de los mozos ausentes de sus pueblos 
ante el Secretario del Gobierno de la 
provincia en que residan, siempre que 
acrediten la identidad de su persona con 
testigos de reconocida honradez, en ta
les casos el Secretario del Gobierno ha
rá extender, bajo su firma y la de los 
citados testigos, un acta en que conste 
la personalidad del mozo, así como sus 
señas y el pueblo á cuyo cupo corres
ponda. De este documento se sacarán 
dos copias certificadas con el V.® B.° 
del Gobernador; una para entregar al 
interesado, y otra que se remitirá al 
Ayuntamiento de su pueblo, por con
ducto del respectivo Gobernador, para 
los efectos prevenidos en dicha Real ór
den de 17 de Julio.

4 .0 Los Alcaldes y Ayuntamientos 
á quienes otras autoridades reclamaren 
de oficio las certificaciones de libertad 
á que alude el párrafo primero do la 
citada Real órden, no podrán negarías, 
aun cuando los interesados no les faci
liten el recibo exigido en el art. 6.“ de 
la misma; pero será obligación de la 
Autoridad á quien se envie el documen
to acusar su recibo por conducto del 
respectivo Gobernador dentro del tér
mino de ocho dias.

5 .° Las autoridades que expidan cé
dulas de vecindad á los mozos de 20 ó 
30 años, tendrán muy presente lo dis
puesto en el párrafo undécimo de la ex
presada Real Órden para no extenderías 

’ con referencia á certificados de fecha 
atrasada; pero no exigirán la presentación 

do’oclon, sino tambien por lo del ma
terial de las escuelas y retribuciones y 
lo mismo hagan al vencimiento de los 
trimestres siguientes con los estados 
que les remite dicha Junta, En lo su
cesivo con los que no cumplan, sin ne
cesidad de recuerdos, ejecutaré lo que 
previene la Real órden, para que en 
todos los pueblos se hallen pagado.s 
mensualmente los Maestros.

Al remitir los Alcaldes el estado del 
trimestre que vence en este mes á la 
Junta de Instrucción pública, lo hará á 
la vez de otro, en que si hay escuelas 
particulares, se esprese el número de 
niños ó niñas que en este mes asisten 
á las mismas, si la enseñanza que re
ciben es superior, elemental completa 
ó incompleta y quién es el que la dá. 
Lo mismo harán respecto á las escue
las de párvulos ó adultos que haya, para 
que de este modo la Junta pueda cum
plir con exactitud lo que la está enco
mendado.

Valladolid 4 de Diciembre de 1861. 
=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia 
civil, empleados de vigilancia y demás

GOBIEPvlSO DE L A PROVINCIA DE VALLADOLID.

SIesúmeiv NUMERICO (le las aprehefi.dones verificadas por la 
fuerza de la Guardia civil en todo el mes anterior.

Valladolid 1.® de Diciembre de 1861,—Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Delin
cuentes 

aprehendi
dos.

Ladrones 

.aprehendi

dos.

Deserto

res del 

Ejército.

Deserto

res del 

presidio.

Reos 

prófugos.

Detenidos 
por faltas 

leves y en
tregados á 
lajusticia 
ordinaria.

Armas 

recojidas.

Total

de presos y 

detenidos.

3 • 12 » » 36 » 1

TESORERÍA 
de Htieienda pública de la provincia 

de Valladolid.

Ea Dirección general de la Deuda 
pública, con l'échu 23 de Noviembre an
terior, me dice lo gue sigue.

«En 31 de Diciembre y 1.® de Enero 
próximo vence un semestre de interés 
de la Deuda, y con el objeto de conocer 
con la debida anticipación los fondos 
que el Tesoro público tendrá que con- 
si<Minr para esta obligación en cada una 
de las Tesorerías de las provincias, la 
Dirección ha dispuesto que solo se ad
mitan en dicho semestre las facturas y 
cupones que se presenten al cobro en 
los quince dias inmediatamente ante
riores al de su vencimiento, con arre. 
<^lo á lo prevenido en la Real órden 
de 21 de Noviembre de 18-39 , inserta 
en la circular de esta dependencia de 
28 del mismo mes y año; en el concep
to de que trascurrido dicho plazo no se

dependíentos de Autoridad, proce
derán á la busca y ¿’elencion del mozo 
llamado Diego Estevez, natural de Vi
llamartin en la provincia de Orense, y de 
las señas que à continuación se expre
san , remitiéndole si fuese habido á dis
posición del Sr, Gobernador de aquella 
provincia que le reclama.

Valladolid 6 de Diciembre de 1861. 
—Castor Ibáñez de Aldecoa.

Señas del Diego Estevez.

Edad 20 años, estatura menos de 
5 pies , pelo negro, ojos idem , nariz 
ancha, barba lampiña, cara redonda, 
color moreno, oficio jornalero.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia , puestos de la Guardia 
civil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
derán á la busca y detención del mozo 
C.imilo Fernandez, que se fugó del pue
blo de la Mota del Marqués al ser condu
cido por disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia de Avila, á la del de 
Orense, remitiéndole si fuese habido 
con las seguridades correspondientes al 
punto donde iva destinado.

Valladolid 6 de Diciembre de 1861.' 
=Cástor Ibáñez de Aldecoa. 

recibirá cupón alguno en provincia , y 
sus Tenedores tendrán que acudir para 
ello precisamente á las oficinas centra
les de esta corte.

Igualmente y con arreglo á lo dis
puesto en el semestre anterior por Real 
órden de 20 de Junio último, la Di
rección ha acordado que por esa Teso
rería, y bajo su responsabilidad, no se 
admitan ficturas ni cupón alguno sin 
que por el interesado se exhiban á la 
presentación de aquellos los títulos ó 
acciones á que correspondan y de qne 
hubieren sido cortados , consignando 
esta circunstancia en la factura que se 
remite á estas oficinas; cuya medida no 
tiene , como no tuvo entonces, otro 
objeto que el de prevenir que el inte
rés individual estraño á esa localidad 
altere la situación que el Tesoro debe 
hacer de sus fondos con relación á las 
necesidades de cada una y precaver la 
menor dernora en el pago de las aten
ciones públicas consignadas en las cajas 
provinciales.
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En su consecuencia espero se sirva 

N. S. disponer lo conveniente para que 
se anuncie esta niedida al publico y em- 

. piece la admisión de facturas y cupones 
en esta Tesoreiia el dia lo del próximo 
mes de Diciembre, remitiéndolos en
seguida para su reconocimiento y demás 
operaciones consiguientes á esta Direc
ción, en el concepto de que la última 
remesa de cupones ha de veiificarse 
por el correo que salga de esa el 1 ® de 
Enero y á lo mas el dia 2í teniendo 
entendido que serán devueltos los que 
se remesen por las expediciones pos
teriores al citado dia 2 de Enero in
mediato, considerándose dichos cupones 
como presentados fuera del plazo seña
lado al efecto.»

Lo que se inserta en el Boldin oficial 
de la provincia , à fin de que los Tene
dores de cupones de la Deuda que quieran 
percibir su importe por esta Tesorería, 
cuÁden de presensarlos en ella dentro del 
plazo marcado en la presente circular, 
exhibiendo al mismo tiempo los títulos ó 
acciones de que aquellos proceden; en la 
inieUgencia de que pasado aquel término 
ó fallando a la exhibición de los títulos 
no serán admitioos los reftridos cupones,

Valladolid 2 de Diciembre de 1861. 
^José María March.

------------—------------ -

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMiMSTRAC!ON

principal de ííacienda pública de la provincia de f aUadoltd 
----------- -sSS»ó®««&——

Relación de los contríbuyentes del Sobsidío industrial y de 
Comercio que ban sido declarados fallidos por el Sr. Go
bernador de esta provincia con fecha 14 y 40 del actual, 
en virtud de los expedientes instruidos con arreglo á las 
órdenes vigentes^ y se publica en cumplimiento de la dis-" 
posición 9.* de la orden de la Dirección general de C^on- 
tribucioncs, fecha 20 de Junio de 48^0, con ei fin de que 
los industriales insolventes no puedan disfrutar de los 
privilegios á que tuvieren derecho por su cualidad de 
contribuyentes, y para que los Sres. Alcaldes de los pue
blos y los Agentes investigadores del impuesto, les prohí
ban el ejercicio de cualquiera industria á que nuevamente 
se dedicaren, mientras no acrediten el pago de las can
tidades porque se les ha declarado fallidos.

INDUSTRIAS.

Secreiaría de gocuerno de la Audiencia 

de J^aUadoUd^

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
^e ha- comunicado al Sr. Regente de esta 
Audiencia, con fecha 31 de Octubre úl
timo, la Real orden siguiente;

«El Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia dice con esta fecha al Presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia l» 
que sigue:

El Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ministro de la Guerra y de Ul
tramar me dice en Real órden de 14 del 
actual lo que sigue:

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia promovida por D. Alonso San
tiago, Comisario Ordenador honorario 
y vecino de Sevilla, en solicitud de que 
se declare que los de su clase gocen 
fuero militar, lomando en consideración 
Jo expuesto por el recurrente, y de 
conformidad con lo informado por el 
Supremo Tribunal de Guerra y Mari
na, ha tenido á bien resolver por pun
to general, que asi como está declarado 
respecto á los honorarios de la carrera 
jurídico-militar gozan de fuero com
pleto de guerra los honorarios de los 
cuerpos é institutos del ejército, aun 
cuando no se exprese en el Real despa
cho de su concesión , disponiendo al 
propio tiempo se signifique á V. E. esta 
su soberana disposición, á fin de que 
circulada al Supremo Tribunal de Jus
ticia, Audiencias Territoriales y Jueces 
del fuero común , les sea guardado el 
militar á dichos honorarios en todos los 
negocios civiles y criminales en que 
fue-sen demandados sin promover ni sos
tener sobre ello competencias de juris
dicción que tan perjudiciales son á la 
pronta y recta administración de justicia.

Lo que de propio órden de S. M. tras- 
lad,o á V. E. para los efectos corres
pondientes.»

Y dádose cuenta á la Sala de go
bierno de esta Audiencia de la preinserta 

:Real órden ha acordado su cumplimien
to, y que debiéndose hacer lo propio por 
palle de los Jueces de primera instancia 
del territorio, se les trascriba por medio 
de los Boletines oficiales de las provin
cias, y à este /in expido la presente en 
Valladolid á 28 de Noviembre de 1861. 
z=iPedro Gregorio Fernandez,=:iSr. Juex 
de primera instancia de.,....

Tornero.
Broncista.
Idem.
Prendera.
Dentista.
Mercader de sedas.
Abacería.
Confitería.
Maestro de coches.
Idem
Sastre.
Tablajero.
Cardiarrero.
Idem.
Mercader de sedas.
Pastelería.
Sillero.
Abogado.
Confitería.
Tienda de aguardiente.
Idem idem.
Ebanista.
Cerbecería.
Casa de pupilos.'
Mesa de villar.
Idem idem.
Puesto de huevoí.
Contratista del Boletínofi- 

xial.
Editor de periódico».
Idem.
Impresor.
Sangrador.
Horno de pan.
Idem.
Mercader de tejidos.

Sastre.
Notario.
Fábrica de vidrios.
Almacenista de coloniales.
Mercader de tejidos.
Cirujano.
Baños al vapor.
Cestero.
Zapatero.
Taberna.
Idem.
Tienda de carbón.
Barbero.
Puesto de aves.
Armero.
Tablajero.

PUEBLOS.

Awi®s de <85© y <86©.

NOMBRES.

D. Andrés Caño. . 
Antonio Sopeña. .
El mismo.....................

Doña Catalina Diez. .
/ Carolina Moreno. .
j D. Celestino Fernandez. . 

Diego de Paz. .
Doña Dionisia Calzada. .

| D. Dionisio García.
| El mismo.-.
| Francisco Alvarez.. , 
8 Fermin Meneses. . .
1 Francisco ííemandez. .
B El mismo.....................  
iDoña Tomasa García, 
|Sra. Viuda de Chapate. .
D. Rufino Vázquez. .

/ Gerónimo Gómez Cueto.
v Joaquín Gato García. .
| José Alvarez. ...
| Joaquín Ibáñez..
j Julián Noarve. .
1 Mariano de la Cruz. .
i El mismo
g Mariano Gutiérrez.
1 Marcelo Benito.
9 Miguel Cardeñosa.. 

Manjarrés y Compañía. .

Los mismos. ....
Los mismos.......................
Los mismos......................

' D. Policarpo Martin.. 
Pedro Balelorí.. . . 
El mismo................  
Rafael Blanco. . . .

Don José Sabater, Juez de primera ins- 
tanda del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido

Hago saber: Que en el relacionada 
Juzgado y por testimonio del Escribano 
que refrenda, se ha instruido expedienta 
de información de utilidad y necesidad 
para la venta de diferentes pinturas, es* 
culturas, alhajas y fincas' correspond ¡en
tes á la testamentaría de Doña María 
Segunda Rogel, vecina que fué de esta 
referida Ciudad, en el que se ha acor
dado la nueva subasta, prévia retasa qu» 
se ha practicado de todo lo que ha de 
ser objeto de la venta, para el dia !.• 
de Diciembre mas próximo y hora de 
las doce de su. mañana, en la Casa Con* 
sistorial de esta Capital, las alhajas y 
pinturas relacionadas, y para el dia 15 
de dicho mes y hora antes indicada en 
el punto antes relacionado y en el pue
blo de la Cistérniga, tendrá lugar igual 
remate de una hacienda de viñedo com
puesta en junto de sesenta avanzadas y 
ciento veinte y seis cepas en varios pe
dazos, situado en término de la recor
dada Cistérniga, y además cuatro casas 
que forman una manzana, todo bajo el 
pliego de condiciones y retasa practicada 
últimamente.

Dado en Valladolid á 19 de Noviem
bre de 1861.=José Sabalér.=P0r su 
mandado, Cástor Simon Toranzo.

Valladolid. .

Corta de olmos y fresnos.

En la dehesa titulada de Tovilla, sita 
en el término jurisdiccional de Tudela 
de Duero, se venden 1.000 pies de 
árboles de fresno y 200 ó 300 de olmo, 
La persona que quiera interesarse en 
su adquisición puede entenderse con 
Don Norberto Sanz^ vecino de Mojados, 
antes del dia 1.° de Enero próximo 
que es el señalado para su remate.

Por el tereer trimestre de <86<.

Continúa en la Ciudad de Santander 
el depósito de las verdaderas piedras 
de molino del bosque de la Barra en 
la ferlé-sous Jouarre, á cargo de Dori 
Juan de Abarca, quien garantiza su 
buena calidad, arreglándolas á precios 
convencionales y haciendo las remesas, 
si así se le encarga, al punto que se le 
designe.

En el mismo depósito las hay tam
bién procedentes de Francia, y de cali
dad enteramente superior, con la cir
cunstancia de ser de piedra maciza, en 
vez de tener como todas las demás una 
gruesa copa de yeso.

Valladolid. .

1 D. Angel Crespo.. .
i Casto Robles. . .
| Ferdinam Weber,.
l Francisco Ruiz.
8 El mismo. .
1 Juan Enrique Palmíe. 
i El mismo. ..
j Juan Antonio Alvarez 
\ José Cortina. .

Juan Miguel Obispo. 
Lino Maza. . . . 
Mauricio Pelit.. , 
Miguel Diaz. .

Doña María Velasco., 
i D. Ramón Aguado. . 
| Saturnino Villorejo.

Valladolid 28 de Noviembre de 4861.=El Admloistra- 
dor, Justo González Romero.

AmiUaramienlos y repartimientos.

Benigno Villalba, Agente de nego
cios, establecido en la Plaza Mayor, 
número 10, continúa ocupáudose en la 
Organización de dichos documentos, »<’$ 
como en la de todos los demás que tie
nen relación con los municipios. Todos 
los trabajos los hace con sujección á ins
trucciones y modelos vigentes, y pof 
una retribución lo mas económica po
sible.

Valladolid.—Imprenta de GARRIO^!

callé de la Obra^ núm. T>
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